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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01214 – 00  

 

Previo a dar trámite a solicitud que antecede, se REQUIERE al apoderado 
de la parte actora para que en término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda acreditar ante este Despacho el 
trámite dado al Oficio N° 020 – 3998 del cinco (5) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019), el cual fue retirado el once (11) de marzo de dos mil veinte 
(2020) (Fol. 31), sin que hasta la fecha se encuentre constancia de su 
radicación en la Policía Nacional – SIJIN Sección Automotores.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.43 del 13/10/2021 
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